
  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FCP 001 DE 2026 

 

CONVOCATORIA PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO PARA BRINDAR EL 

SERVICIO  DE ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DEL CULTIVO DE 

PLÁTANO EN COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS, COMO ESTRATEGIA DE GENERACIÓN 

DE INGRESOS EN LOS MUNICIPIOS DE UNGUIA, RIOSUCIO Y CARMEN DEL DARIÉN, 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ” EN EL MARCO DEL CONVENIO Nₒ. 2602 – 2025 . 

 

1. OBJETO 
Contratar personal técnico para prestar el servicio de asistencia técnica en la ejecución del 

Convenio No. 2602-2025, celebrado entre el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN 

PAZ 2019 y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACIFICO “JHON 

VON NEUMANN” IIAP, desde la socialización del proyecto hasta la cosecha del 

producto. 

2. VALOR DEL CONTRATO 

 

TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS MCTE ($38.278.480).  

 

3. FORMA DE PAGO 

 

Diez (10) pagos por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($3.827.848) cada uno, contra 

entrega de productos mensuales que den cuenta del desarrollo y ejecución del 

contrato. 

4. DURACIÓN. 

 

Diez (10) meses, a partir del acta de inicio del contrato 

 

5. NÚMERO DE PERSONAS A VINCULAR 

Tres (3)persona 

 



  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

6. TIPO DE CONTRATO 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

7. PERFIL REQUERIDO 

Técnico, tecnólogo   o profesional con perfil agrícola, agropecuario, ambiental, 

ecológico y áreas afines, con mínimo 3 años de experiencia general, y 2  

experiencia específica, pudiendo hacer parte de la experiencia general la 

experiencia específica en actividades relacionadas con el establecimiento y 

sostenimiento del cultivo de plátano en la zona del Atrato y/o Darien Chocoano. 

8. REQUISITOS 

8.1. HABILITANTES 

 

Hoja de vida con soportes (Cédula de ciudadanía, Diplomas, constancias 

laborales, certificaciones) 

Copia del certificado del registro único tributario (RUT), expedido por la DIAN, con 

los datos actualizados, antecedentes disciplinarios (Procuraduría), fiscales 

(Contraloría), Policía (RNMC), Policiales y judiciales y REDAM con vigencia no inferior 

a 30 días. 

8.2. EVALUABLES:  

 

• Formación académica 

• Experiencia general  

• Experiencia específica  

• Entrevista 

 

 

9. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

Las actividades a desarrollar en la ejecución de los contratos, serán las siguientes:  

• Seleccionar con el productor el terreno con las características adecuadas 

para el cultivo de plátano con fines de exportación. 

 

• Realizar acompañamiento al productor para que su lote quede preparado 

de tal forma que garantice el buen establecimiento de las plantas. 

 



  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

• Orientar al productor en el momento de la realización del trazado y 

estaquillado como garantía de que la distribución espacial de los 

componentes del sistema productivo y las densidades de los mismos 

coincidan con lo planeado. 

 

• Verificar en campo con el productor la buena realización del ahoyado y 

siembra sobre la marcha para evitar errores en la aplicación de las 

enmiendas, tamaño de huecos y profundidades de siembra de los 

componentes productivos.  

 

• Realizar acompañamiento al productor en la realización del control de 

maleza en el cultivo para garantizar el uso eficiente de los herbicidas y el uso 

alternativo del plateo con machete como mecanismo de control 

económico y amigable con el medio ambiente. 

 

• Realizar acompañamiento al productor en la realización de la fertilización 

para garantizar el uso eficiente de los fertilizantes, se requiere hacer más de 

1 visitas en este sentido porque las épocas de aplicación y las dosis de los 

fertilizantes varían de acuerdo al desarrollo del cultivo. 

 

• Efectuar el acompañamiento y orientación al productor en la identificación 

y manejo de plagas y enfermedades en los cultivos, para contribuir al buen 

estado fitosanitario de los mismos. 

 

• Hacer acompañamiento y orientación al beneficiario en la forma y 

oportunidad de realizar el deshije, deshoje, descalcete y la importancia en 

el manejo fitosanitario del cultivo. 

 

• Acompañar y orientar al productor en la forma y oportunidad de realizar el 

desflore, desmane, desbacote, protección del racimo y la importancia en el 

manejo de la precosecha en la producción del cultivo. 

 

 

• Efectuar el acompañamiento y orientación al productor en la forma y 

oportunidad de realizar el embolse y encinte de la fruta; actividades de 

precosecha determinantes en la producción del cultivo. 

 

 

10. EVALUACIÓN Y PUNTAJE 

Serán factores de evaluación los siguientes: (Máximo 100 puntos). 



  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

 
No. Factor de 

evaluación 
Puntaje 
máximo 

Criterios de evaluación 

 

 

   1 

 

 

Formación 
académica 

 

 

20 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor al postulante 

quien acredite formación acedemica 

como Técnico, técnologo   o 

profesional con perfil agricola, 

agropecuario, ambiental, ecologico y 

areas afines, 
 

 

2 

 

 

Experiencia 
General 

 

 

20 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor, con la 

acreditación de tres (3) años como 

experiencia general en la cual puede 

estar inmersa la experiencia especifica. 

 

 

 

3. 

 

 

 

 

Experiencia 
específica 

 

 

30 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo de 20 

puntos a quien acredite hasta dos (2) 

año de experiencia especifica en el 

cultivo de plátano en la zona del Atrato 

y/o Darien Chocoano.  

Se otorgará treinta (30) puntos a 

quienes acrediten más de dos (2) años 

de experiencia especifica en el cultivo 

de plátano en la zona del Atrato y/o 

Darien Chocoano.    

 



  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

 

 

4.  

 

 

Entrevista 

 

 

30 
puntos. 

 

La entrevista otorgará un máximo de 30 

puntos 

 

El puntaje mínimo clasificatorio que debe obtener el postulante corresponde a 

60 p un t o s , para poder ser citado a entrevista.  

11. CRONOGRAMA_ 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 

Publicación de la 

convocatoria  

 

Desde: 21 de 

abril de 2026.  

 

Hasta:  abril 24 

de 2026 a las 

5:00 p.m.  

Página web del 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, 

www.iiap.org.co  

 

Plazo para entrega de 

hojas de vida con todos 

sus soportes y cierre 

proceso contractual. 

 

abril 24 de 2026 

a las 5:00 p.m.  

En medio magnético 

al correo electrónico 

iiap@iiap.org.co y de 

forma física en el 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 No. 

29 – 57 Piso 3. Quibdó. 

Oficina de recepción. 

Evaluación de las hojas de 

vida  

abril 24 y 27 de 

2026 

 IIAP comité de 

evaluación. 

http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co


  
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Listado de admitidos para 

entrevista 

abril 29 de 2026 

6.pm 

Página web 

www.iiap.org.co 

Reclamaciones abril 30 de 2026 

hasta las 6 pm 

Correo 

iiap@iiap.org.co 

Listado definitivo y 

respuesta a 

reclamaciones y citación 

a entrevistas.  

mayo 4  de 2026 www.iiap.org.co 

Entrevista mayo 5 de 2026 

de 9am a 5 pm  

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 No. 

29-57 Piso 6 o vía 

temas. 

Resultados finales y 

solicitud de 

documentación  

mayo 6 de 2026 www.iiap.org.co  

Celebración de contrato mayo 8 de 2026 Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico 

 

WILLIAM KLINGER BRAHAN 

Director General IIAP 

 

 

 

http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co
http://www.iiap.org.co/
http://www.iiap.org.co/

